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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

1618 Anuncio  del  Departamento  de  Economía  y  Finanazas,  Servicios
Territoriales en Girona, de información pública sobre una solicitud de
autorización administrativa y aprobación de un proyecto ejecutivo de
gas  natural  en  el  término  municipal  de  Sant  Joan  les  Fonts  (exp.
25.386/2010-G).

De  acuerdo  con  el  que  prevén  los  artículos  73  y  77  y  las  disposiciones
transitorias 2 y 8 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos,
modificada por la Ley 12/2007 de 2 de julio, y el título 4 del Real decreto 1434/
2002,  de  27  de  diciembre,  sobre  procedimientos  de  autorización  de  las
instalaciones de gas natural,  se  somete a  información pública  la  solicitud de
autorización administrativa y aprobación del proyecto ejecutivo para la conexión a
la industria IDAE San Joan AIE, de gas natural al término municipal de Sant Joan
les Fonts, las características del cual se detallan a continuación:

Peticionario: Gas Natural Distribución SDG, S.A., con domicilio en plaza del
Gas, 2 de Barcelona.

Expediente: 25.386/2010-G.

Objeto: obtener la autorización administrativa y la aprobación del proyecto para
el  suministro  de  gas  natural  a  la  industria  IDAE San Joan AIE en  el  término
municipal  de  Sant  Joan les  Fonts.

Características:

Red MOP-49,5.

Tipo de gas: gas natural de la segunda familia (UNE 60.002-73) de índice de
Wobbe entre 9.860 y 13.850 Kcal7Nm3.

Presión máxima: 49,5 bar.

Presión mínima: 18 bar.

Longitudes: 451 m de diámetro 6\".

Material cañería: Acero.

Capital máximo: 8.600 Nm3/h.

Presupuesto: 40.788,61 euros.

Se publica para que todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas  puedan  examinar  el  proyecto  de  la  instalación  en  los  Servicios
Territoriales de Economía y Finanzas en Girona (plaza Pompeu Fabra 1, 17002
Girona) y formular por triplicado las reclamaciones que crean oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del día siguiente de la publicación de este Anuncio.

Girona, 7 de diciembre de 2010.- Francesc Revert i  Higón, Director de los
Servicios Territoriales en Girona.
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